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cournnr¡cóH DE Los sERvrctos pRoFEstoNALEs pARA EFEctuln uluoronit
EXTERNAA LOS ESTADOS FINANCIEROS ENERO/DICIEMBRE 2018, SUS CONTROLES

TNTERNoS y stst¡ul rwonmAmco DEL BANco.

Acte No. f
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capitalde la República Dominicana, siendo las 3:00
p.m. del día 1ro, de octubre (10) del año dos mil dieciocho (2018), se reunieron los miembros del

Comité de Liciiación de esta institución en ei Salón de Reuniones de ia Sub-Adminiskación Generai,

presidido por el Sr. RAFAEL MEDINA, SutsAdminist¡ador General, en representación del Sr,

CARLOS SEGURA FOSTER, Administ¡ador General; quien de inmediato inicio la actividad
presentando a cada uno de los participantes señores: Lic. RAFAEL MORENO REYNA, Direcfor

General de Negocios; Lic. MARIO FERREIRA CALDERÓN, Director de Servicios Administrativos;

Licda. ARLÉS ilhRh, Gerente de Tesorería; Lic. JORGE LUIS MARTINEZ BIDO, Director de
Jurídica; y el Lic. GESAR FERNANDO GIIZMAN CRUZ, DirectorTecnico de Planeación Estrategica.

El Sr. MFAEL MEDINA, dejó abieda la sesión, comunicando a los presentes que esta reunión fue

convocada para conocer y decidh sobre la siguienle:

AGENDA

PRlfilERO: Determinar la modalidad del procedimiento de licitacién a ser usada en la Contratreién de

los servicios pofesionales para efectuar la Auditorla Extema a los Estados Financieros

Enero/Diciembre 2018, sus Controles Intemos y Sistema Informático del Banco.

CONSIDERANDO: Que el artículo 15 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley No. 449-06 establece: 'Las ac:tuaciones
que se listan a conünuación deberán formalizarse mediante un acto administrativo: 1) La wnvocatoria
y determinacian del procediniento de *lección; 2) La aprobación de tos pliegos de condiciones; 3) La
califración de proponentes en los procesos en dos efapas en los aspectos de idoneidad, solvencia,

capacidad y expeiencia; 4) Los resuftadw de análisis y evaluación de propuestas ecpnómicas; 5) La
adiudicaeión; 8) La resolución de dejar sin efecto o anular e/ p/oceso en alguna etapa del
prcced¡n¡ento o en su globalidad, así como de declanr desiefto o fallido el procev; 7) La aplicación

de sancrbnes a /os oferentes o contraú.stas; 8) Los resullados de los ac{os admrhlstrat¡vos de olosic¡ón
a ,os p,,egos de co¡tdiciones, así como a Ia inpugnación de Ia

adjudicación de los contratos.
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Ragrícolo

CONS|DERANDO: Que de conformidad con ei Ariicuio 36, Pánafo I dei Decrelo No. 543-12, de fecha

6 de septiembre del año 20'12, establece: 'Será responsaóilidad del hmité de hmpras y
C'ontrataciones, la designación de los peritos que elaborarán las especificaciones técnicas del bien a

adquirir y del selicio u obra a rcntratar, la aproback5n de los Pliegas de Condicbnes Específicag el
procediniento de selección y el dictamen emitido por los pentos desrgnados para evaluar las ofeñas."

CONSIDERANDO: Que el Articulo 58, del Decreto No. 543-'12, de fecha seis (6) del mes de septiembre
del año dos mil doce (2012), contentivo del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, sobre
Compras y Conhataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha 18 de agosto del año
2006, y sus modificaciones establece: 'En caso de las contrataciones de obras por montos ¡nfertores

ai unbni mínino establecido pan la hmparación de precios, deberá utiliarse el pocediniento por

comparación de precios,

CONSIDERANDO: Que el Articulo 16, numeral 4, de la Ley No. 340-06 sobre Compras y
Conhataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de 18 de agosto del año 2012, estipula
que:'La CompanciÓn de Precios: Es una anplia nnvocatoria a /as personas naturales o jurídícas

r:nscrlúas en el registro respectivo. Esfe proceso sólo aplia para la conpra de bienes comunes con
espec,fcaciones esfán dares, adquMción de sery,b,os y obras menores. lJn procedimiento simplifindo,
establecido por un reglamento de la presente ley, será apl¡cable alcaso de conpns nenores.'

VISTA: La Ley No. 340 sobrc Compras y Contfataciones Priblicas de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, de fecha 6 de agosto del 2006 y su posterior modificación contenida en la Ley N0.449-
06 de fecha 6 de diciembre del 2006.

VISTO: El Regiamenio de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto marcado con

el No. 54&12, del 6 de sepfembre de 2012.

VISTA: La Resolución No. 0l/2018, emitida por la Direccion General de Contrataciones Públicas oe
fecha dos (2) del mes de enero del año dos mil dieciocho (2018), que fija los valores para la
determinación de los procedimientos de selección a utilizaren las contrataciones de bienes, servicios
y obras durante el ejercicio conespondiente al año dos mil dieciocho (2018).

VISTA: La comunicación, de fecha 20/09/2018, al Administrador General del Banco, Sr. CARLOS A.
SEGURA FOSTER suscrita por la Licda. MARICELA CHECO CHECO, Dirección de Contraloría, en
la cuaf solicita la aprobación para el inicio del proceso de licitacíón de la Conkatación de los servicios
profesionales para efectuar la Auditoria extema a los estados financieros enero/diciembre 2018, sus
contoles intemos y sistema informático de la institución.

VfSTA: La CertiÍicación de Exisiencia de Fondos No. 20t8il57, cie fecha 1llll2l18. a lravés de
la Licda. ARLES MARIA, Gerente de Tesorería del BAGRICOLA, certifica que dentro del
del año dos mil dieciocho (2018), se reserva la debida aprobación de fondos para la
los servicios proÍesionales para efectuar la auditoría externa a los estados financieros
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2018, sus confoles internos y sistema informáüco de la institución con un monto esfmado de

RD$1,834,000.00 (un millón ochocientos treinta y cuafo mil con 001100).

C0NSIDERANDO: Que es obligación del BAGRIGOLA garantizar que las compras y contrataciones

que realice la institución estén ceñidas a,las normativas vigentes y a los principios de hansparencia e

igualdad de condiciones para todos los oferentes.

POR LOS MOTIVOS antes exDuestos el COM|TE DE LICITACIÓN del BAGRICOLA. oor unanimidad

de votos, decide adoptar la siguiente resolución:

PRIMERO: APROBAR, como al efecto APRUEBA, que la modalidad comparación de precios sea el

que rija en procedimiento de Contratación de los servicios profesionales para efectuar la Auditoria

externa a los estados financieros enero/diciembre 2018, sus confoles internos y sistema informático

de la institución.

SEGUNDO: APROBAR, como al efecto APRUEBA, el pliego de condiciones específcas

conespondiente al proceso de licitación para la confatación de la Auditoria externa precedemente

referida.

TERCERO: INSTRUIR, como al efecto INSTRUYE a la Sección de Compras de la Dirección de

Servicios Administrativos el convocar la participación de los proponentes calificados para la Auditoria

externa a los estados financieros del 2018 a bavés de invitaciones debidamente recepcionadas y la

difusión en el portal web del Banco y del adminisfado por la Direccion General de Confataciones

Públicas.

Se levantó la sesión a las 3:50 p.m. de dia, mes y año indicados en el encabezado de la presente

Acta, que firman todos los presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido.
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AEL MEDINA

General

del Comite

MARIO FERREIRA
Seruicios Administrativos
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Técnico Planeación Esffigica
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LUIS
Dir€ctor de Juridica
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